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EXPTE. 10/2025

INFORME  QUE  EMITE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  TÉCNICA  CON  CARÁCTER 
PRECEPTIVO  SOBRE  EL  PROYECTO  DE  DECRETO  POR  EL  QUE  SE  APRUEBA  LA 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025 PARA EL INGRESO 
EN  LOS  CUERPOS  DE  PROFESORES  DE  ENSEÑANZA  SECUNDARIA,  DE 
PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS Y DE MAESTROS.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Secretaría General Técnica 
emite el presente informe, con base en los siguientes fundamentos:

I- Antecedentes.

Con  fecha  15  de  enero se  recepciona  en  esta  Secretaría  General  Técnica 
comunicación interior de la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos  solicitando  la  validación  del  proyecto  normativo  descrito  en  el 
encabezamiento, a la que se acompañaba de:

• El borrador del proyecto de Decreto;
• La Memoria de Análisis de Impacto Normativo (MAIN) suscrita por el titular del 

órgano directivo solicitante del informe fechada el 14 de enero de 2025;
• El certificado de la Mesa Sectorial de 10 de enero de 2025 de tratamiento de la 

Oferta de Empleo Público 2025 en la sesión extraordinaria celebrada el mismo día 
de la firma;

• La propuesta de acuerdo de inicio de la tramitación del expediente;
• El nombramiento de la persona coordinadora del expediente.

La Secretaría General Técnica emitió informe de validación, previo a la adopción del 
acuerdo de inicio por la Sra. Consejera, con fecha 16 de enero de 2025, al cual nos 
remitimos.

Mediante  comunicación  de  29  de  enero  de  la  Dirección  General,  se  remite  el 
denominado “Borrador 2 de 29 de enero de 2025” para su preceptivo informe por 
esta Secretaría General Técnica.
 
II- Marco normativo.

El  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  (EBEP), 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, recoge en su artículo 
70, la regulación de la oferta de empleo público con el siguiente tenor: 

“1. Las necesidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban 
proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de la 
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Oferta  de  empleo  público,  o  a  través  de  otro  instrumento  similar  de  gestión  de  la 
provisión de las necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar 
los correspondientes procesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un 
diez por cien adicional, fijando el plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En 
todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá 
desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años.

2. La Oferta de empleo público o instrumento similar, que se aprobará anualmente por 
los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas, deberá ser publicada en el 
Diario oficial correspondiente.

3.  La  Oferta  de  empleo  público  o  instrumento  similar  podrá  contener  medidas 
derivadas de la planificación de recursos humanos.”

El plazo de tres años que establece la norma, para la ejecución de la oferta es un 
plazo esencial, la doctrina sobre el mismo queda fijada en el FJ 5º de la STS de 25 de 
mayo de 2019:

“La interpretación del art. 70.1 RDL 5/2015 . La doctrina de este Tribunal.

Bajo la precedente modalidad casacional  este Tribunal  enjuició  en la  STS de 10 de 
diciembre de 2018, casación 129/2016 una cuestión similar frente a una Sentencia del 
TSJ de Madrid. Se dijo en el  fundamento QUINTO: "En cambio, sí  es relevante tener 
presente que el límite de los tres años acompaña a la lógica de que se ejecuten las 
ofertas  de  empleo  público  aprobadas  para  un  ejercicio  determinado  mientras 
permanezcan las necesidades en virtud de las cuales se elaboraron, necesidades que 
razonablemente pueden variar de manera significativa más allá de ese margen. En 
todo caso, llama la atención que la Comunidad de Madrid no haya explicado la razón a 
la que se debe la demora de nueve y siete años en efectuar las convocatorias.

Por último y  en relación con lo  que se acaba de decir,  es  menester  señalar  que la 
recurrente en casación no ha desvirtuado los  argumentos con los  que la  sentencia 
justifica el carácter esencial del plazo de tres años para ejecutar las ofertas de empleo 
público establecido por el artículo 70.1 del Estatuto Básico del Empleado Público. Ante 
una prescripción legal que impone "la obligación de convocar procesos selectivos para 
las plazas comprometidas" y exige ejecutar la oferta de empleo público "en todo caso" 
dentro de ese margen temporal y luego añade que el plazo será "improrrogable", son 
precisas  razones  muy  poderosas  para  no  deducir  de  esa  disposición  el  carácter 
invalidante del incumplimiento del plazo.

No existen razones para modificar lo allí dicho en que ya se afirmó el carácter esencial 
del plazo.”
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Por otra parte, en el ámbito andaluz, el artículo 91 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de 
la Función Pública de Andalucía se ocupa de la regulación de la Oferta de Empleo 
Público. Según este artículo:

“1. Las necesidades de personal para la prestación de los servicios ,  con asignación 
presupuestaria , que deban proveerse con personal de nuevo ingreso , serán objeto de 
oferta de empleo público o instrumento similar.

2. La oferta de empleo público o instrumento similar debe contener, como mínimo :

a)  El  número  de  plazas  vacantes  que  deban  cubrirse  por  personal  funcionario  de 
carrera y por personal laboral fijo.
b)  Las  plazas  correspondientes  a  personal  funcionario  de  carrera  agrupadas  por 
grupos, subgrupos, cuerpos, especialidades y, en su caso, opciones, y las de personal 
laboral fijo agrupadas por grupos y, en su caso, por categorías.
c) El número de plazas que corresponden a cada uno de los sistemas de acceso.

3.  La aprobación de la oferta de empleo público o instrumento similar comporta la 
obligación  de  convocar  los  correspondientes  procesos  selectivos  para  las  plazas 
comprometidas,  con  la  posibilidad  de  un  aumento  de  hasta  un  diez  por  ciento 
adicional de las ofertadas.

La ejecución de la oferta de empleo público o de cualquier instrumento similar deberá 
desarrollarse en el plazo improrrogable de tres años.

4.  No  será  necesario  que  los  puestos  de  trabajo  ofertados  para  ingreso  de  nuevo 
personal hayan sido convocados previamente para su provisión por el procedimiento 
de concurso de méritos.

5. No podrán convocarse pruebas selectivas para la provisión de plazas cuya cobertura 
no se halle comprometida en la oferta de empleo público o instrumento similar.

6. La oferta de empleo público o instrumento similar, previa negociación colectiva, se 
aprobará anualmente.”

También hay que destacar lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la 
Ley 5/2023, de 7 de junio, según la cual “De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
14 , apartado 2.e ), de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en todos los procedimientos derivados de la 
regulación contenida en esta ley será obligatoria la relación con la Administración a 
través  de  medios  electrónicos,  a  cuyo  efecto  se  promoverá  que  las  personas 
interesadas dispongan de los medios electrónicos necesarios. Particularmente, quienes 
aspiren a adquirir la condición de personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Junta de Andalucía estarán obligados a relacionarse a través de medios 
electrónicos en los términos que establezca cada convocatoria y, en todo caso, en los 
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trámites de presentación de solicitudes, aportación de documentación, subsanación, 
alegaciones y los procedimientos de impugnación de las actuaciones de estos procesos 
selectivos. (...)”

El  Reglamento  de  ingreso,  acceso  y  adquisición  de  nuevas  especialidades  en  los 
cuerpos  docentes  a  que  se  refiere  la  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  de 
Educación, y por el que se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la 
Disposición transitoria decimoséptima de la citada ley, aprobado por Real Decreto 
276/2007,  de  23  de  febrero,  en  su  artículo  3.1  prevé  que  para  que  el  órgano 
competente pueda realizar la convocatoria de procedimiento selectivo debe haberse 
aprobado con carácter previo la respectiva oferta de empleo.

En el ámbito presupuestario, el artículo 13.1 de la Ley 7/2024, de 23 de diciembre, del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2025, establece 
que: 

“Durante el año 2025 se podrá proceder a la incorporación de nuevo personal en el 
sector público andaluz hasta el  máximo que se establezca por la legislación básica 
estatal. (...)

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación a la incorporación de 
nuevo  personal  que  pueda  derivarse  de  la  ejecución  de  procesos  selectivos 
correspondientes a ofertas de empleo público de ejercicios anteriores ni al Parlamento 
de Andalucía ni a las instituciones de él dependientes.

La tasa de reposición podrá acumularse en aquellos sectores, cuerpos, especialidades, 
escalas  o  categorías  profesionales  cuya  cobertura  se  considere  prioritaria  o  que 
afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales”.

La ley básica estatal, esto es, la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2023, actualmente prorrogados, en el artículo 20 se 
ocupa de la Oferta de Empleo Público, y establece las tasas de reposición para ese 
año en los siguientes términos:

“Uno. Oferta de Empleo Público.

1.  La incorporación de personal de nuevo ingreso con una relación indefinida en el 
sector público, a excepción de los órganos contemplados en el  apartado Uno.e) del 
artículo  anterior,  se  llevará  a  cabo  a  través  de  la  Oferta  de  Empleo  Público,  como 
plasmación del ejercicio de la planificación en un marco plurianual. (…)

3. La configuración concreta de la Oferta de Empleo Público se llevará a cabo a través 
de  la  tasa  de  reposición  de  efectivos,  instrumento  con  el  que  se  concreta  la 
planificación  y  se  le  otorga  dimensión  en  términos  de  efectivos  con  respecto  de  la 
plantilla actual, así como a través del resto de medidas contenidas en este artículo.
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Dos. Articulación de la Oferta de Empleo Público.

1.  La  Oferta  de  Empleo  Público  se  articulará  a  través  de  las  siguientes  tasas  de 
reposición de efectivos:

a) En los sectores prioritarios la tasa será del 120 por cien y en los demás sectores del 
110 por cien.
b)  Las  entidades  locales  que  tuvieran  amortizada  su  deuda  financiera  a  31  de 
diciembre del ejercicio anterior tendrán un 120 por cien de tasa en todos los sectores.
c) La tasa será del 125 por ciento para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
cuerpos  de  Policía  Autonómica  y  Policías  Locales,  que  se  considerarán  también 
sectores prioritarios.
d) La tasa específica, en los términos previstos en el apartado dos.4.

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de los procesos de 
estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público, o de normas anteriores. 
(…)

3. Se consideran sectores prioritarios a efectos de la tasa de reposición:

A) Administraciones Públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del 
número de plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes. (…)

5. En todo caso, la Oferta de Empleo Público deberá atenerse a las disponibilidades 
presupuestarias del capítulo correspondiente a los gastos de personal del presupuesto 
de gastos.

Tres. Reglas para la aplicación de la tasa de reposición de efectivos.

1.  Para  calcular  la  tasa  de  reposición  de  efectivos  el  porcentaje  de  tasa  máximo 
autorizado se aplicará sobre la diferencia entre el  número de empleados fijos  que, 
durante el ejercicio presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios y el número de 
empleados fijos  que se  hubieran incorporado en el  referido ejercicio,  por  cualquier 
causa  salvo  los  supuestos  previstos  en  el  apartado  tres.4,  o  reingresado  desde 
situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo.

A estos efectos se computarán los ceses por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, 
declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la 
condición  de  funcionario  de  carrera  o  la  extinción  del  contrato  de  trabajo,  o  en 
cualquier otra situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo 
o la percepción de retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa.
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Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de 
traslados  a  otras  Administraciones  Públicas,  así  como  las  producidas  como 
consecuencia de lo dispuesto en el apartado seis.3 de este artículo y en el apartado 
Uno.3 de las disposiciones adicionales vigésima primera, vigésima segunda y vigésima 
tercera  respecto  de  la  movilidad  del  personal  con  una  relación  preexistente,  fija  e 
indefinida en el sector de que se trate.

Las plazas de profesor contratado doctor que queden vacantes como consecuencia del 
acceso a un Cuerpo docente universitario, se podrán incluir en la tasa de reposición del 
ejercicio siguiente.

2.  La tasa resultante de las reglas del  número anterior podrá incrementarse con la 
derivada de las altas y bajas registradas durante el ejercicio en curso, hasta la fecha de 
aprobación de la oferta, lo que deberá hacerse constar en la propia Oferta de Empleo 
Público. Para ello la oferta deberá aprobarse dentro del primer semestre del ejercicio. 
Dichas plazas se restarán de la tasa de reposición del ejercicio siguiente.

3. La validez de la tasa autorizada estará condicionada, de acuerdo con el artículo 70 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público:

a)  A  que  las  plazas  se  incluyan  en  una  Oferta  de  Empleo  Público  que  deberá  ser 
aprobada por los órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publicarse en 
el boletín oficial de la provincia, de la comunidad autónoma o, en su caso, del Estado, 
antes de la finalización de cada año.
b) A que la convocatoria de las plazas se publique en el diario oficial de la provincia, 
comunidad autónoma o, en su caso, del Estado, debiendo asegurar su ejecución en el 
plazo máximo de tres años.

Las plazas no cubiertas durante la ejecución de una convocatoria podrán convocarse 
nuevamente siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde la publicación 
de la Oferta de Empleo Público que las  hubiera autorizado.  La nueva convocatoria 
deberá identificar las plazas que proceden de convocatorias anteriores y la oferta a la 
que  corresponden.  Esta  previsión  será  aplicable  a  las  convocatorias  de  procesos 
selectivos derivadas de Ofertas de ejercicios anteriores a 2023,  incluidas las que ya 
hayan sido publicadas.

4. No computarán para la tasa de reposición y, por tanto, no se tendrán en cuenta para 
su cálculo:

a) Las plazas que se cubran como consecuencia de la incorporación de personal en 
ejecución de ofertas de empleo público de ejercicios anteriores.
b) Las plazas que se convoquen por promoción interna, ni los ceses derivados de dichos 
procesos, salvo los supuestos de acceso por este sistema al Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, en los términos previstos en el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades.
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c) Las plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo por sentencia 
judicial.
d) Las plazas destinadas a la cobertura de las plantillas máximas autorizadas para 
militares de Tropa y Marinería, de acuerdo con la disposición adicional décima séptima 
de esta ley.
e)  Las convocatorias de plazas de personal  fijo  que se dirijan de forma exclusiva a 
militares profesionales de tropa y marinería que se encuentren en los últimos diez años 
de su compromiso de larga duración y a los reservistas de especial disponibilidad que 
se encuentren percibiendo, hasta el momento de la publicación de las convocatorias, la 
asignación por disponibilidad prevista en el artículo 19.1  de la Ley 8/2006, de 24 de 
abril, de Tropa y Marinería. Estas convocatorias solo podrán aprobarse en los ámbitos 
que presenten especiales dificultades de cobertura. Para ello será necesario que exista 
un turno de acceso libre a las categorías profesionales, cuerpos o escalas convocados. 
Esta posibilidad será de aplicación en todo el sector público.
f)  Las  plazas  necesarias  para  la  puesta  en  marcha  y  funcionamiento  de  nuevos 
servicios  cuyo  establecimiento  venga  impuesto  en  virtud  de  una  norma  estatal, 
autonómica o local.
g)  En los  servicios  públicos que pasen a ser  prestados mediante gestión directa,  el 
número de plazas que las empresas externas destinaban a la prestación de ese servicio 
concreto.
h) Las plazas de personal de los servicios de prevención y extinción de incendios que, 
estando dotadas presupuestariamente, sean necesarias para dar cumplimiento a las 
previsiones  legales  o  reglamentarias  sobre  la  prestación  de  dichos  servicios,  su 
creación, organización y estructura.
i)  Las  plazas  dotadas  presupuestariamente  de  personal  de  los  cuerpos  de  policía 
autonómica, dentro del límite aprobado por la Junta de Seguridad correspondiente.”

Por otra parte, con respecto a la reserva de plazas para personas con discapacidad 
resulta de aplicación el artículo 59 EBEP, según el cual: 

“1. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al siete por ciento 
de  las  vacantes  para  ser  cubiertas  entre  personas  con  discapacidad,  considerando 
como tales las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del texto refundido de la Ley 
General  de  derechos  de  las  personas  con  discapacidad  y  de  su  inclusión  social, 
aprobado por el  Real  Decreto Legislativo 1/2013,  de 29 de noviembre,  siempre que 
superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño de las tareas, de modo que progresivamente se alcance el dos por ciento 
de los efectivos totales en cada Administración Pública.

La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos 
por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten 
discapacidad intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que 
acrediten cualquier otro tipo de discapacidad.
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2.  Cada  Administración  Pública  adoptará  las  medidas  precisas  para  establecer  las 
adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso selectivo y, una 
vez  superado  dicho  proceso,  las  adaptaciones  en  el  puesto  de  trabajo  a  las 
necesidades de las personas con discapacidad.”

A nivel  autonómico,  el  artículo 28 de la  Ley 4/2017,  de 25 de septiembre,  de los 
Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, concreta: 

“(…) la reserva de plazas en las ofertas de empleo público y en las bolsas de trabajo 
temporal  de  un  cupo  no  inferior  al  10%  de  las  vacantes  para  ser  cubiertas  entre 
personas con discapacidad, reservando dentro del mismo un porcentaje específico del 
2% para personas con discapacidad intelectual y un 1% para personas con enfermedad 
mental que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%; siempre que 
superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el 
desempeño  de  las  tareas.  Asimismo,  en  caso  de  no  cubrirse  las  plazas  vacantes 
reservadas para el turno de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta 
un límite del 10%.”

III- Competencia y rango normativo.

Respecto  a  la  competencia  para  la  aprobación  del  Decreto,  el  artículo  76.2.a)  del 
Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía  atribuye  a  la  Comunidad  Autónoma 
competencia exclusiva sobre la planificación, organización general, la formación y la 
acción social de su función pública en todos los sectores materiales de prestación de los 
servicios públicos de la Comunidad Autónoma. La competencia para aprobar la oferta 
de empleo público corresponde al Consejo de Gobierno conforme a lo previsto en los 
artículo 8.2 f) de la Ley 5/2023, de 7 de junio. Por su parte, el artículo 21.3 de la Ley 
6/2006,  de  24  de  octubre,  de  Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía, 
atribuye a los titulares de las Consejerías la competencia para proponer al Consejo de 
Gobierno los proyectos de decreto relativos a las cuestiones de la competencia de sus 
Consejerías. 

Finalmente, y por lo que al rango normativo del proyecto se refiere, en el artículo 46.2 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, se establece que revisten la forma de Decreto de 
Consejo de Gobierno las decisiones que aprueben normas reglamentarias de éste y las 
resoluciones que deban adoptar dicha forma jurídica.

Por  todo  lo  anterior,  se  obtiene  un  pronunciamiento  favorable  respecto  de  la 
competencia que se ejerce y el rango normativo utilizado.

IV – Objeto y estructura.

El objeto del proyecto de Decreto es, conforme al artículo 1, aprobar la oferta de 
empleo público correspondiente al año 2025 de 3.531 plazas para el ingreso en los 
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Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores de Escuelas Oficiales 
de Idiomas y de Maestros.

El proyecto se estructura en una parte expositiva; una parte dispositiva, y una parte 
final. Se acompaña, además el proyecto, de un anexo  en el que se recoge la oferta de 
empleo público de ingreso de 2025. La parte dispositiva comprende seis artículos 
estructurados de la siguiente forma:

• Artículo 1. Aprobación de la oferta.
• Artículo 2. Convocatoria.
• Artículo 3. Relación de plazas ofertadas.
• Artículo 4. Sistema de ingreso.
• Artículo 5. Reserva de plazas.
• Artículo 6.  Obligación de relacionarse electrónicamente en los  procedimientos 

selectivos. 

La parte final contiene dos disposiciones finales, la primera contiene una habilitación 
normativa para que la persona titular de la Consejería dicte cuantas disposiciones 
sean precisas para el desarrollo y aplicación del decreto, y la segunda se refiere a la 
entrada en vigor del decreto. 

Por lo demás, la estructura se estima adecuada.

V- Tramitación hasta la fecha.

Con fecha de 21 de enero de 2025 se dictó acuerdo de inicio de la tramitación del  
expediente  del  proyecto  de  Decreto  por  parte  de  la  Consejera  de  Desarrollo 
Educativo y Formación Profesional, acordándose en el mismo la tramitación urgente 
del  expediente.  Posteriormente,  con  fecha  de  22  de  enero  de  2025  se  enviaron 
peticiones de los siguientes informes preceptivos:

• Informe de la Dirección General de Presupuestos de la entonces Consejería de 
Hacienda y Financiación Europea, emitido el 28 de enero de 2025.

• Informe de la Secretaría General para la Administración Pública, emitido el 23 de 
enero de 2025, en virtud del artículo 33 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, del artículo 8 del Decreto 622/2019, de 
27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos 
y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, y del artículo 8.2 l) del 
Decreto 164/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Justicia Administración Local y Función Pública.

• El Informe de observaciones de la Unidad de género de la Consejería el preceptivo 
informe de conformidad con con el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se 
regula la elaboración del informe de Evaluación de Impacto de Género, emitido el 
24 de enero de 2025.
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Por  otro  lado,  se  ha  dado  traslado  el  proyecto  de  Decreto  junto  del  informe  de 
observaciones  de  la  Unidad  de  Género  al  Instituto  Andaluz  de  la  Mujer,  de 
conformidad con el artículo 6 del Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que se 
regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género. 

También  se  ha  comunicado  a  la  Dirección  General  de  Infancia,  Adolescencia  y 
Juventud, de conformidad con el artículo 139 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y Administrativas, en su redacción dada por la disposición final 
primera de la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía, y 
con la Disposición Adicional Sexta del Decreto- ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que 
se adoptan medidas de simplificación y racionalización administrativa para la mejora 
de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y 
el  impulso  de  la  actividad  económica  en  Andalucía,  no  habiéndose  recibido 
observaciones al respecto.

Finalmente, no se han llevado a cabo los trámites de audiencia e información pública 
en aplicación de lo previsto en el artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 45.1 e) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

VI- Observaciones al texto del proyecto.

Analizado el texto del proyecto de Decreto remitido, no se realizan observaciones al 
mismo.

VII- Observaciones al texto de la MAIN.

De conformidad con lo  dispuesto en el  artículo 45.  2  de la  Ley 6/2006,  de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan 
medidas  de  simplificación  y  racionalización  administrativa  para  la  mejora  de  las 
relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y el 
impulso de la actividad económica en Andalucía, en tanto que a la fecha de hoy no ha 
sido creada y aprobada la estructura de la Oficina de Calidad Normativa y Gobierno 
Abierto,  corresponde  a  esta  Secretaría  General  Técnica  pronunciarse  sobre  estos 
aspectos  relativos  a  la  Memoria  de  Análisis  de  Impacto  Normativo  (MAIN)  del 
proyecto normativo en cuestión.

A  la  vista  del  contenido de la  última versión de la  MAIN,  suscrita  por  el  Director 
General el 29 de enero de 2025, esta Secretaría General Técnica realiza las siguientes 
observaciones:
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Primero.  En  el  apartado  6  de  la  MAIN,  relativo  al  impacto  en  la  infancia,  en  la 
adolescencia y en la familia, se hace referencia al Decreto 103/2005, de 19 de abril,  
por el que se regula el Informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia 
en  los  proyectos  de  ley  y  reglamentos  que  apruebe  el  Consejo  de  Gobierno.  Sin 
embargo,  esta  norma  se  encuentra  derogada  por  el  Decreto-ley  3/2024,  de  6  de 
febrero, por lo que se aconseja la revisión de la redacción de este apartado.

Segundo. En el apartado V, relativo a la descripción de la tramitación, no se ha hecho 
referencia  a  la  comunicación  a  la  Dirección  General  de  Infancia,  Adolescencia  y 
Juventud, de conformidad con la Disposición Adicional Sexta del Decreto- ley 3/2024, 
de 6 de febrero, la cual se cursó el 22 de enero de 2025. También debería hacerse 
referencia a la circunstancia de que no se hayan recibido observaciones al respecto.

Tercero. Respecto a la Evaluación ex post, y tal y como se indicó en el informe de 
validación,  se  recuerda  que  de  conformidad  con  el  apartado  2.13  de  la  Guía 
Metodológica, en este apartado se recogerá la metodología, plazos y la entidad u 
órgano que se considera idóneo para llevar a cabo esta evaluación ex post, pudiendo 
abordarse desde el inicio de la tramitación de la norma, aunque su inclusión no es 
obligatoria hasta la versión final de la MAIN. Por ello, en la versión definitiva de la 
MAIN se debería incluir el apartado relativo a la Evaluación ex post.

Finalmente,  se  propone  al  centro  directivo  una  revisión  del  texto  al  haberse 
detectado erratas de espaciado.

Salvo mejor criterio fundado en derecho, es cuanto me cumple informar.

EL ASESOR TÉCNICO

Fdo.: Samuel Alcaide Cid

EL  JEFE  DEL  SERVICIO  DE  LEGISLACIÓN  E 
INFORMES

Fdo.: Enrique Suárez Villa

Sevilla, fecha de la firma

Conforme

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Fdo.: Isabel Gabella Valera
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